
1 Obras 

t Públicas 
Gestión integral 
de la Ciudad 

ORDEN DEL DÍA 

Para presidir la Sesión Ordinaria 09/2024, del 02 de mayo de 2024. 

1. Toma de lista de Asistencia.

2. Confirmación de quórum legal para sesionar

3. Firma de las actas de la sesión ordinaria 07 /2024 y sesión extraordinaria
08/2024 del CMMOP

La Dirección de Obras Públicas presenta: 

4. Informe de procedimiento para contratación de obra propuesta por
Adjudicación Directa (AD) para emitir su fallo

Recurso Municipal 2024 

5. Informe de contratos (Convenios Adicionales)

6. Informe del inicio de J:?rocedimientos para contratación e ingresar al POA-
2024

7. Asuntos Varios

8. Clausura del Comité Municipal Mixto

Comité Municipal Mixto de Obra Pública 

Sesión Ordinaria 09/2024 

ACTA DE PUNTOS DE ACUERDOS 

Gobierno de 
Guadalajara 

\.,,.,1 



Comité Municipal Mixto de Obra Pública 

Sesión Ordinaria 09/2024 IJ Obras L1st.J de Asistencia 

t Públicas 
Gestión integral 
de la Ciudad 

� . Aleundro Manuel Hernández Camtra 
SÜplente del Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra Pública 

Miro. Luis Císneros Quirarte 
Regidor que Preside la Com1s16n de Obras Púbhcas Planeac16n del Desarrollo Urbano y Mov1l1dad 

Suplenle 1 

Suplente 2 

Regidora Jeannette Velizquez Sedano 
Regidor Salvador Hemández Navarro 

Arq. Miguel Zárate Hernández 
CoordlfladOr General�hón Integral de la Ciudad 

Suplente 1 

Supltntti 2 

Arq. Ricardo Alcocer Vallarta 
lng, Femando Gómez González 

lng. Luis Enrique Barboza Niilo 
Repu1ten1a.nte ad COiegio dél 1ngen1 os Crv1tes del Estado de Jalisco A e 

Mtro. Luis García Sotelo 
Tesorero Mun1c1pal 

Suplente 1 
Suplente 2 pe Peregrina Rodriguez 

Mira. Karlna Anaid Hermosillo Ramirez 
SmdIca que preside la Com1S1ón de Transparencia. Rend1c1ón de Cuentas y Combate a la Corrupción 

Suplente 1 Regidora Celia Fausto Lizaola 
Suplente2 Regidor Elias Octavio lñiguez Mejia 

Arq. María Josefina Isabel de Anda Gonzélez 
Reptesenlante del Co�10 de Arquitectos del Estado de Jalisco A e 

Suplenle 1 
Suplenle 2 

lng. David Contreras Rodrlguez 
Representante del Colegio de lngemeros Mecámcos y Eledne1stas del Estado de Jalisco A C 

Suplente 1: lng. Jorge Ortiz Ramirez 
Suplente 2: 

PUNT 1, 2 
Gobierno de 

Guadalajara 

Suplente 1 

Suplente 2 

Lic. Claudia Patricia Arteaga Arrónlz 
Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles/ 

Mira. Patricia Guadalupe Campos Alfaro 
Regidora que preside la Com1s10n de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal 

Suplente 1 

Suplente 2 

Regidor Rafael Barrios Oivila 
Regidor 

lng. Juan Manuel Cháve, Och a 
Reptesentanle de la Cámara can• de lnduslna de la Construcc10n 

Suplente 1 
Suplente 2 

Mtro. Francisco Jose Ontiveros Bálcazar 
Director de Obras Públicas y Secretario Técmco del Com Mumc1pal Mixto 

'\,,J 

;a de firmas corresponde a la Sesión Ordinaria 09/2024 de la Comité Municipal Mixto d � ra • blica celebrada el jueves 02 de mayo de 2024 de conformidad con lo establecido en el articulo 23 
Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara 



U· 
Obras 

Publicas 

GE:�st1on integral 
de !,:1 C1udc1d 

PUNTO 4 
No. Tipo No. Contrato Obra 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRESUPUESTOS Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

Comité Municipal Mixto de Obra Pública 

Duradón Antidpo Contratista 

Gobierno de 

Guadalajara 1!11111 

Sesión Ordinaria 09/2024 "-J 

Importe con I.V.A. Observaciones 

4. Informe de obra propuesta para Adjudicación Directa (AD) por contingencia y especialidad, para emitir fallo

RECURSOS MU NICIPALES 

CON BASE A LO DISPUESTO EN El ARTÍCULO 7 PUNTO 4 FRACCIONES I Y II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 43 NUMERAL 1 FRACCIÓN 111, NUMERAL 3 FRACCIÓN VI, VIII, X Y XI, 44, 86 Y 87 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, EN LOS ARTÍCULOS 98, 100 Y 101 OEL REGLAMENTO DE LA LEY OE 
OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 6 FRACCIÓN 1, 10 FRACCIÓN 1, 41 DEL REGLAMENTO DE CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, ESTA DEPENDENCIA PROCEDIÓ A LA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA POR CIRCUNSTANCIAS DE CONTINGENCIA Y ESPECIALIDAD, RECIBIENDO LA PROPUESTA QUE FUE REVISADA CONFORME A LAS BASES ESPECIFICAS, 
DETERMINANDO SU SOLVENCIA, A TRAVÉS DE EFECTUARSE UN ANÁLISIS COMPARATIVO BINARIO Y DE TASACIÓN ARITMÉTICA A LA PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, DE LA SIGUIENTE PROCEDIMIENTO 

4.1 - Recursos Municipales 

PROGRAMA DE RESTAURACION Y MANTENIMIENTO DE BIENES CULTURALES 

1 1 

INTERVENCIÓN ESPECIALIZADA, RESTAURACIÓN, 

1 
1 1 REMOZAMIENTO, CONSERVACIÓN Y REHABILITACIÓN 

DEL "MONUMENTO A LOS NIÑOS HtROES" Y LA 

DOP-RES-MUN-CUL-
ESCULTURA "LA PATRIA", TRABAJOS DE 

1 1 RESTAURACIÓN CONTINGENCIA POR FRACTURAS Y PERDIDA DE 1 90 días 30% 

1 

1 Ka ria Alicia Jáuregui Arreola 
AD-102-24 PIEZAS DE CANTERA, UBICADA EN LA GLORIETA DE 

1
LOS NIÑOS HÉROES ENTRE AV. CHAPULTEPEC Y AV. 
NIÑOS HÉROES, EN LA ZONA 1 CENTRO DEL 
, MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

1 
PROPUESTA SOLVENTE Karla Alicia Jáuregul Arreoía 

1 ACEPTADA y solvente por reunir las condiciones legales, 

3,994,589.69 1 
técnicas v económicas requeridas por el municipio, 

1 $ 

conforme a los criterios de adjudicación establecidos en 

las bases y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento 

de las obligaciones respectivas 

3,994,589.69 ¡_ Auto'.ización
_
p•� E�l:�R FAl�O Y CONTRATACIÓN 

• LAS PRESENTES AUTORIZACIONES SE CONTRATARAN CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 43, NUEMERAL 3, FRACCION X DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ASI COMO EN EL ARTÍCULO 41 DEL REGLAMENTO DE
CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE LA OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

• EL COMITt MUNICIPAL MIXTO DE OBRA PÚBLICA AUTORIZA LA EMISIÓN DE LOS FALLOS DE LAS OBRAS EN LISTADAS, MISMAS QUE SERÁN PRE 

No. MOCEOI-NTOS ORl6EN DEI. IIKUISO INVEIISIÓN 

1 MUNICIPAL s 3,994,589.69 
' 



8· 
Obras

Publicas 
Gestión integral 
de la Ciudad 

PUNTO 4 
No. Tipo No. Contrato Obra 

Mtro. Francisco José 0ntive 
Prasidente de la Comité Municipal M' de- � Publica 

l 

Mtro. Luis Clsneros Qulrarte 

- -1 Regidor que PrHide 1■ Comisión de Obras Públicas. Planeación del Desarrollo Urbano y Movilídad 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRESUPUESTOS Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

Comité Municipal Mixto de Obra Pública 

Duración Anticipo 

Miro. Luis Garcla Sotelo 
Teaorero Municipal 

Suplente 1: 
Suplente 2: 

Mtra. Karlna Anald Hennoslllo Ramlrez 

Contratista 

Sindica que preside la ComiaJOn de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate e la Corrupción 

l 

Suplente 1: 
Suplen., 2: 

Regidora Jeannetta Vel6zquez Sedllno 
Regido< Salvador Hernlnde>. Navarro 

Suplente 1: 
Suplente 2: 

Regidora Cella Fausto Llzaola 
Regidor Ella Octavlo lftlguez Mejle 

1 l 

[ 
Arq. Miguel Zirate Hem6ndez r Arq. Lalla Pérez Ochoa 

Coonlinador GenlHlli de Golltión Integral di! la CiLNlad 

I 

Rop,nantante del C-Olegi<> de An¡ultedoa del E9'ado de Jalisoo A e 

�U1 
Suplenla 1: Arq. Rk:anlo Alcocer Vallarta 
Supionte 2: lng. Femando Gómez González 

lng. Lula Enrique Barboza NUio 
Repn,sentante del Colegio CHI Ingenieros Civilee del E•tado de Jalisco A.e 

Supiorrte 2: 

Suplonto 1: Arq. Mónica Romo Eaplnoza 
Suplanto 2: Arq. Johnatan Alfonso Hemández León 

lng. David Contreras Rodñguez 
Repra&entante del Colegio de lngenieroa Mecénic:cn y Electric::ista1 del Eltado de Jalisco A.C. 

Suplante 1: lng. Jorge Ortlz Ramlrez 
Suplente 2: 

1 1 

Sesión Ordinaria 09/2024 

Gobierno de 

Guadalajara 

� 

Importe con 1.V.A. Observaciones 

Suplonte 1 : Lic. Claudla Patricia ,._rteaga Arrón'3,,
Suplorne 2: Lic. Jaime Eduardo Reyos Robles / 

Suplente 1: 
Suptonto 2: 

Regidor Rafael Banioe Dlivlla 
Regidor 

lng. Juan Manuel Chévez Ochoa 
Repreaentante da la c.lmara M6>ÓC&na de la Industria de &a Construc::dOn 

Miro. Frenclsco J .. e Ontlv...,. B6lcaur 
Director de Obral,Públicas y Seaetano Téalico del Comite 

La presente hoja e firmas corresponde a la Sesión Ordinaria 09/2024 de la Comité Municipal Mixto de.O ra P blica celebrada el jueves 02 de mayo de 2024 de conformidad con lo establecido en el articulo 23 fracción 111 
del Reglamento e Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Municipio e Guadalajara 

l



DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

• 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRESUPUESTOS Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

Obras 
Pública 
G uon lt,te�ral 
dit! la Ciudad 

PUNTO 5 

No. Tlpo No. Contrato Obra 

S. Informe de contratos (Convenios Adicionales) 

CON BASE A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 7 PUNTO 4 FRACCIONES I Y II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS 

Gobt.erno � 

Sesión Ordinaria 09/2024 
C.uad,1lajara 

Duración Contratista Importe con l,V.A. 

EN APEGO A LOS ARTÍCULOS 43 NUMERAL 1 FRACCIÓN 111, NUMERAL 3 FRACCIÓN VIII Y X, ASÍ COMO TAMBIÉN EN EL APEGO AL ARTÍCULO 102 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, COMO EN LOS ARTÍCULOS 125 

Y 127 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS, ESTA DEPENDENCIA APLICA LA MODIFICACIÓN AL CONTRATO, CON LA SUSCRIPCIÓN A CONVENIO ADICIONAL DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

Convenios Adicionales 

CONTRATO ORIGINAL Sesión 14/2023 DICE: 

1 

1 ¡'QUINTA ETAPA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ARTES MARCIALES "CDAM" DENTRO DE LA UNIDAD DOP-REH-M N· D-LP-, UNIDAD DEPORTIVA! U U 
f DEPORTIVA N"2 "MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA", UBICADA EN RIVAS GUILLEN # 251 ESQ. JOSEFA ORTIZ DE

[ 
283-23 DOMÍNGUEZ EN LA COL. LA PENAL DE LA ZONA 5 OLÍMPICA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

1 
MODIFICACIÓN PARA SU CONTRATACIÓN CONVENIO ADICIONAL: 

1 

[ 

1 'QUINTA ETAPA EN LA CONSTRUCCIÓN DEL CENTRO DE ARTES MARCIALES "CDAM" DENTRO DE LA UNIDAD DOP-REH- • D-LP-UNIDAD DEPORTIVA MUN U 'DEPORTIVA N"2 "MIGUEL HIDALGO Y COSTILLA", UBICADA EN RIVAS GUILLEN# 251 ESQ. JOSEFA ORTIZ DE 283-23 DOMÍNGUEZ EN LA COL. LA PENAL DE LA ZONA 5 OLÍMPICA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

NOTA: diferimiento de O (cero) días al inicio de los trabajos, Prorroga de O (cero) días, 33 (treinta y tres) días por ampliación de convenio ad1c1onal. 

icoNTRATO ORIGINAL Sesión 04/2024 DICE: 
PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 

2 SUPERVISIÓN 
SUPERVISIÓN TÉCNICA Y CONTROL ADMINISTRATIVO PARA LA PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y ENTREGA DE LA

1 

DOP-R33·MUN-SUP-LP- OBRA PÚBLICA, PARA DIVERSAS ACCIONES CONTEMPLADAS DENTRO DEL PROGRAMA DE RAMO 33 (FAIS)' 02l-Z4 PARA EL EJERCICIO 2024, EN VARIOS PUNTOS DE LA CIUDAD EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
1 

MODIFICACIÓN PARA SU CONTRATACIÓN CONVENIO ADICIONAL: 

[SUPERVISIÓN TÉCNICA Y CONTROL ADMINISTRATIVO PARA LA PLANEACIÓN, EJECU 

1 
2

1 
SUPERVISIÓN 

I 

DOP-R33-MUN-SUP-LP- OBRA PÚBLICA, PARA DIVERSAS ACCIONES CONTEMPLADAS DENTRO 021-24 PARA EL EJERCICIO 2024, EN VARIOS PUNTOS DE LA CIUDAD EN E DE GUADALAJA 

NOTA: diferimiento de O (cero) días al inicio de los trabajos, Prorroga de O (cero) días, O (cero) días por ampliació 

• El presente informe es fundamentado a lo establecido en el artículo 102. Con, 

7 

133 días Consorcio lconstructora, S.A. de C.V. $ 29,030,281.39 

Convenio hasta por un Importe de: $ 3,997,469.72

PORCENTAJE DE CONVENIO l3.1� 

166dlas Consorcio lconstructora, S.A. de C.V. $ 33,027,751..Jl 

204 días , Ingeniería Suco, S.A. de C.V. 3,288,120.44 

Convenio hasta por un Importe de: $ azz,000.00 

25."°" 
--------

PORCENTAJE DE CONVENIO 

204 dlas 'Ingeniería Suco, S.A. de C. V. $ 4,1.1.0,1.20.44 



ra 
Obras 
Públicas 
Gestión Integral 
de la Ciudad 

PUNTO 5 

Super11B dol PrNidonle dol � MunlclpOI Mbclc de Obra Pllbllca 

Mtro. Luis Cleneros Qlilrarta 
Regidor""' Pntaida la Comlelón de Obra• Públlcu, - del Deaar.- - r Movtlidad 

SL.<Plente 1 Regldom Jaannette VelázquH Sedano 
5'4>1ento 2 .  Regidor Salvador Hem;lndez Navarro 

Arq. Mlguel linde Hem6nde:z 
c-dnadorGaleraldaGNlldnl,_.dalaCiudad 

Suplanlo 1: Arq. Ricardo Alcocer Vallarta 
Sup1onlo 2: lng, Femando Gómez Gonzélez: 

lng. Luis Enrique Barboza Nlilo 
R--dol Colegio da lnganlerol CMI08 del Ettado de Jall100 A C 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRESUPUESTOS Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

1 

Obra 

Mtro. Luis Gan:la 8CQlo 
Teoon,m Mlftdpel 

Supenle1: 
Supl«n2: 

í 
-

[ lltn. Karlna Anakl Hannoslllo Ramlrez 
Slrdca""' p!Wide la Comit1lln da T..._.,.aa, Ronckl(ln da CUonlal r �ala COIT\lpclón 

SIC)lenla 1 : 
SIC)lenla 2: 

Regidora Calla F•- 1.1rao1a 
Regidor Ellae Oc:tavlo UllgNZ lllojla 

Arq. Lalla Pérez Ochoa 
R--dol Cologlo do� del E-da Jeliaco A.e 

� 1: Arq. Mónica Romo Eaplnou 
St4>ianl8 2: Arq. Johnatan Alfonso Hemándoz León 

lng. David Contrerlll Rodrlguez 
R--dol Cologloda � Mocénlcooy 13e<:1ridatasdal E-de JaliacoA.C 

Suplenl,a 1: 1119. "°'lle Ol1lz Ramín,z 
Suplenl,a2: 

Sesión Ordinaria 09/2024 

Duración Contratista 

Mtra. Cynthla Patricia Ca 

! 1�-St4>ierte1: Lic. Claudl• Patricia Arteaga Amlnl2,_. 
&.penle 2: Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles .,,,,--

Mira. Patricia Guadalupe campos Alfaro 
Regidora ""' pr911de la Qmslón da H- - r Pa1rlmonlo Munidpol 

Suplenle 1: Regidor RafNI llarrloa Oivlla 
�2: Regidor 

lng. Juan Manuel Chévez Ochoa 
Raprw...-da la C4mlra Mexicana da la ln<1181M da la Conl1rucclón 

1 Mini. Franc19co JoM Ontl- uic
�da <lllf'al __ y_ T6cnlco do1 Ccmitll 

a Avaloe 

e Munk:ipal Mbdto 

Gobli9rno de 

Guadalajan 

Importe con l. V .A. 

La presente hoj de finnas corresponde a la Sesión Ordinaria 09/2024 de la Comité Municipal Mixt Obra ública celebrada el Jueves 02 de mayo de 2024 de confonnidad con lo establecido en el articulo 23 fracción 
111 del Regla me to de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del Mun, "pio de Guadalajara 



! No. j

11 Obras

t Públicas 
Gestión integral 
de la Ciudad 

Programa 

Recurso Municipal 2024 

PUNTO 6 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRESUPUES'K>S Y CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

Comité Municipal Mixto de Obra Pública 

Sesión Ordinaria 09/2024 
Tipo 

1 Importe 1 

&. Informe del Inicio de procedimientos para contratación e Ingresar al POA-2024 

!PROGRAMA DE RESTAURACION Y MANTENIMIENTO DE BIENES CULTURALES

1 DOP-RES-MUN-CUL-115-24 REHABILITACIÓN DE LA CASA MUSEO "LÓPEZ PORTILLO". UBIC""'�l<rr2rr"'-ALLE LICEO# 177 ESO. SAN FELIPE EN EL CENTRO 
HISTÓRICO DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE G ALAJARA, JALISCO. 

,t 

Gobierno de 
Guadalajara 

'-J 

Observaciones 



Obras 

Públicas 
Gestión integral 
de la Ciudad 

Programa 

PUNTO 6 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
DIRECCIÓN DE ÁREA DE PRESUPUESTOS V CONTRATACIÓN DE OBRA PÚBLICA 

Comité Municipal Mixto de Obra Pública 

Sesión Ordinaria 09/2024 

1 
Importe 

1 

Gobierno de 
Guadalajara 

'---' 

Observaciones 

6. Informe del inicio de procedimientos para contratación e ingresar al POA-2024 

Mtro. Francisco José Ontlveros B� 
Ptasklente de la Comité Ml.neipal Mixto de r Publica 

Mtro. Luis Clsneros Qulrarte 
Regidor que Preside la Comlllón de Oilf&s Pública, Planeación del Desatroilo Urt>aoo y MOYi!idad 

Suplente 1 Regidora Jean- Velázquez Sedano 
Suplente 2. Regidor Salvador Hernández Navarro 

rq. Mlguel Zérate Heméndez 
Cooldinadof General de °t"tión lnt9gral de la Ciudad 

·o
--=�--�-----

Suplente 1: Arq. Ricardo Alcocer Vallarta 
S'4Jlenle 2: lng, Femando GórMZ González 

lng. Luis Enrique Barboza Nlllo 
ReprMentanle del Colegio de lngerieros Civiles del e.- de Jalisoo A c 

Mtro. Luis Garc:la Sotalo 
Teson,ro MUl'id¡>el 

Suplente 1: 
Suplente 2: 

Mtra. Kartna Anald Hermoslllo Ramlrez 
Slndica que preside la Comili6n de Transparvncia, Rendición de Cuentas y Combate a la � 

Suplente 1: 
S'4Jlenle2: 

Regidora Cella Fausto Lluolll 
Regidor Ella• Octavlo lftlguez Mejía 

Arq. Laila Pérez Oehoa 
Represententa del Colegio de Aniuilectos del e..- de Jalisco A c 

&,plenta 1: Arq. Mónica Romo Eaplnoza 
Soplenta 2: Arq Johnetan Alfonso Hemindez León 

lng. David Contreras Rodrtguez 
Ro¡,n,aenlanta del Colegio de lngerielos - y Eledridlllas del Estado de Jallsoo A C 

1 
1 

1 
Su¡,lenta 1: lng. Jorge Oltlz Ramlrez 
Suptente 2: 

1 Mtra. Cynthia Patricl 
Contratora Ciuda<Wla 

1 S�ent• 1: Lic. Claudia P-la Alteaga Arrój)k 
5"plente 2: Uc. Jaime Eduardo Reyes Roblev 

Mtra. Patricia Guadalupe Campos Alfaro 
Regidora que praslde la cornlll6n de Hacienda P11>1Iea y Palrimonlo Municipal 

S�ente 1: Regidor Rafael Bantoa Divlla 
Suplente 2: Regidor 

lng. Juan Manuel Chávez Ochoa 
Representante de la Cámara Maxicana de le lndusb1a de la Conslrucdón 

Mira. Francleco JoM Ontlvenle Bilc:aor 
llir9dor de Obras Pl1>licao y Seaetar\o Técnioo del Ccmte 

Suplente: 

e firmas corresponde a la Sesión Ordinaria 09/2024 de la Comité Municipal Mixto de Pública celebrada el jueves 02 de mayo de 2024 de confonnidad con lo establecido en el articulo 23 
lamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la _rn sma el Municipio de Guadalajara 



Gestió 
• Integral de

la Ciudad

Acta de la Sesión Ordinaria 07/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública. 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a las 14:00 horas del jueves 18 de abril de 2024, en la "Sala de juntas 
de la Dirección de Obras Publicas" situado en el primer nivel de la Dirección de Obras Públicas ubicada en la 
calle Hospital 50-z, colonia El Retiro en la zona Uno Centro; se reunieron para celebrar la Sesión Ordinaria 
07/2024 los miembros del COMITÉ MUNICIPAL MIXTO DE OBRA PÚBLICA, iniciando la misma: El Mtro. 
Francisco José Ontiveros Balcázar - Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra Pública - da la 
bienvenida e inicio a la sesión ordinaria 07/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública del Municipio de 
Guadalajara, agradeciendo a todos los presentes la asistencia a esta reunión, dando inicio a la sesión conforme 
al acta de puntos de acuerdos del orden del día. 

La misma se expone de la siguiente manera: 

1. Toma de lista de Asistencia.

2. Confirmación de quórum legal para sesionar

3. Firma del acta de la sesión extraordinaria 06/2024 del CMMOP

La Dirección de Obras Públicas presenta:

4. Informe de procedimientos para contratación de obras propuestas por Concurso Simplificado
Sumario (CSS) para emitir su fallo

Recurso Municipal 2024 

Recurso Municipal 2024 (Ramo 33 / FAIS 2024) 

5. Informe de modificaciones a autorizaciones anteriores

6. Informe del inicio de procedimientos para contratación e ingresar al POA-2024

7. Asuntos Varios

8. Clausura del Comité Municipal Mixto

Pasando así al punto 1. de acuerdo de la orden del día, la toma de lista de asistencia. 

Punto 1. 

Asisten a esta sesión ordinaria 07/2024 los miembros al Comité; el Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar -
Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra Pública, la Lic. Ana Fernanda Hernández Pérez suplente del 
Tesorero Municipal, el Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles suplente de la Contralora Ciudadana, el lng. 
Fernando Gómez González suplente del Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad y el Arq. Jorge 
Cardona Avalos Secretario Técnico del Comité Municipal Mixto. 

Notificarles e informarles que se recibieron el oficio LCQ/043/2024, para la justificación de inasistencia, en razón 
de tener compromisos agenciados con anterioridad por el Mtro. Luis Cisneros Quirarte, regidor que preside la 
Comisión de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, así como el oficio SIN/0150/2024, 
para la justificación de inasistencia, en razón de compro • reviamen e adquiridos por l� Sindica Mtra. 
Karina Anaid Hermosillo Ramírez, que preside la Co isión d ,__,..-___ �-r Rendición .de Cuentas y 
Combate a la Corrupción. 

( 
--� 
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Acta de la Sesión Ordinaria 07/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública. 

Punto 2. 

El secretario técnico del Comité Municipal Mixto, el Arq. Jorge Cardona Avalos consta que no hay quórum legal 
de entre los presentes para poder iniciar la sesión ordinaria 07/2024, asistiendo tres de diez miembros de este 
Comité Municipal Mixto de Obra Pública con derecho a voto y dos más solo con derecho a voz. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar - Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra Pública, 
continua - Bajo esta situación y este contexto, no podremos sesionar, esto, por no tener quórum legal para 
sesionar y estaremos citando a otra sesión posterior; se declara cancelada la sesión ordinaria 07/2024. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar - Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra Pública, toma la 
palabra - Al no tener más comentarios en esta reunión, se da por clausurada la sesión ordinaria 07/2024, 
siendo las 14:33 horas de este jueves 18 de abril, agradeciendo a todos los presentes por su participación a 
esta reunión. 

NOTA ACLARATORIA: Por motivos de acústica, se llevó a la transcripción del acta al mejor término de 
entendimiento, usando todos los medios disponibles para realizarlo. 

Asimismo, a través de la presente se aclara que, dicha acción se realiza sin dolo u omisión, asimismo se 
informa que no ha sido añadido o restado comentarios, de ninguno de los participantes de esta sesión. 
Asentando en la misma los acuerdos tomados por la mayoría, sin cambios en los mismos. Todo esto 
fundamentado en el Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la 
misma del Municipio de Guadalajara, en su Capítulo IV - Comité Municipal Mixto de Obra Pública, en el artículo 
21 fracción 11. Asentar sus acuerdos en actas, así como la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en su CAPITULO 111 - Del Comité Mixto de Obra Pública, en el artículo 57. Comité Mixto de Obra 
Pública - Atribuciones; en la fracción VI. Autorizar con su firma las actas de las sesiones. 

Por último, se establece que la presente nota, tiene la finalidad de atender las inquietudes expresadas por 
algunos miembros del comité en la sesión del día 11 de enero de 2024 

Leída la presente acta de la Sesión Ordinaria 07/2024 n r, dos de su contenido y alcance legales, la firman 
y ratifican los que en ella intervinieron y quisieron hacer·ltrlcre:�[llgrmidad con los artículos 21 fracción II y 23 
fracción 111, del Reglamento de Contratación y Ejecuc· • a Obra Pública y Servicios relacionados con la 
misma del Municipio de Guadalajara, Jalisco. Hoy o de 2024, en la ciudad de Guadalajara 1 Jalisco. 
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Acta de la Sesión Ordinaria 07/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública. 

Mtro. Francisco José Ont�Balcázar 
; Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra • ·ca 

Contralora Ciudadana 

Suplente 1 - Lic. Claudia Patricia Arteaga Arróniz 
Suplente 2 - Líe. Jaime Eduardo Reyes Robles � 

Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez 
Síndica que preside la Comisión de Transparencia, Rendición de Cuentas y 
Combate a la Corrupción 

Suplente 1 -
Suplente 2-

Arq. Laila Pérez Ochoa 
Representante del Colegio de Arquitectos del Estado de Jalisco A.C 

Suplente 1 - Arq. Johnatan Alfonso Hemández León 
Suplente 2 - Arq. Mónica Romo Espinoza 

lng. Juan Manuel Chávez Ochoa 
Representante de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción 

Suplente 1 - Lic. Ferrnin Cortes Guüél'T8z 
Suplente 2 - Lic. Emilio Becerra Avena 

lng. David Contreras Rodríguez 
Presidente del Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas del Estado de 
Jalisco A.C. 

Suplente 1: lng. Jorge Ortlz Ramirez 
Suplente 2: 

Tesorero Municipal 

Suplente 1 - Lic. Ana Fema a Hernández Pérez 
Suplente 2 - Lic. Eugenia G adalupe Peregrina Rodríguez 

Mtro. Luis Cisneros Quirarte 
Regidor que preside la Comisión de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo 
Urbano y Movilidad. 

Suplente 1 - Regidor Jeannette Velázquez Sedano 
Suplente 2 - Regidor Salvador Hemández Navarro 

- Mtra. Patricia Guadalupe Campos Alfaro
Regidora que preside la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal 

Suplente 1 -Regidor Rafael Barrios Dávíla 
Suplente 2 -Regidor 

Arq. Miguel Zárate Hernández 
• adora de Gestión Integral de la Ciudad 

=aQ 
Suplente 1 - Arq. Ricardo Alcacer Vallarta 
Suplente 2 - lng. Fernando Gómez González 

lng. Luis Enrique Barboza Niño 
Representante del Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco A.C 

Suplente 1 - lng. Víctor Hugo Rodriguez Ramos 
Suplente 2 - lng. Femando Javier Martinez Parrilla 

Mtro. Francisco José Ontiveros alcázar 

Director de Obras Públicas y Secretario T cnico del Comité Munieipal Mixto 

Supl 
Sec 
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Acta de la Sesión Extraordinaria 08/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública. 

En la ciudad de Guadalajara, Jalisco, a las 11 :00 horas del martes 23 de abril de 2024, en la "Sala de
juntas de la Dirección de Obras Publicas" situado en el primer nivel de la Dirección de Obras Públicas ubicada
en la calle Hospital 50-z, colonia El Retiro en la zona Uno Centro; se reunieron para celebrar la Sesión
Extraordinaria 08/2024 los miembros del COMITÉ MUNICIPAL MIXTO DE OBRA PÚBLICA, iniciando la
misma: El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar - Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra Pública
- da la bienvenida e inicio a la sesión extraordinaria 08/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública del
Municipio de Guadalajara, agradeciendo a todos los presentes la asistencia a esta reunión, dando inicio a la
sesión conforme al acta de puntos de acuerdos del orden del día. 
La misma se expone de la siguiente manera:

1. Toma de lista de Asistencia.
2. Confirmación de quórum legal para sesionar
3. Firma del acta de la sesión extraordinaria 06/2024 del CMMOP

La Dirección de Obras Públicas presenta:

4. Informe de procedimientos para contratación de obras propuestas por Concurso Simplificado
Sumario (CSS) para emitir su fallo 

Recurso Municipal 2024 
Recurso Municipal 2024 (Ramo 33 / FAIS 2024)

5. Informe de modificaciones a autorizaciones anteriores
6. Informe del inicio de procedimientos para contratación e ingresar al POA-2024
7. Asuntos Varios
8. Clausura del Comité Municipal Mixto

Pasando así al punto 1. de acuerdo de la orden del día, la toma de lista de asistencia.
Punto 1. 

Asisten a esta sesión extraordinaria 08/2024 los miembros al Comité; el Mtro. Francisco José Ontiveros
Balcázar - Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra Pública, la Lic. Ana Femanda Hemández Pérez
suplente del Tesorero Municipal, el Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles suplente de la Contralora Ciudadana, la
Sindica y Regidora Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez que preside la Comisión de Transparencia,
Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción, . Fernando Gómez González suplente del
Coordinador General de Gestión Integral de la Ciu , el Lic. F rm' rtes Gutiérrez representante de la
Cámara Mexicana de la Industria de la Construc • n, el In go Rodríguez Ramos representante del
Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco el rq. Jorge Cardona Avalos Secretario Técnico
del Comité Municipal Mixto. 

Notificarles e informarles que se recibió el oficio LC �6/2024, para la justificación de inasistencia, en razón de
tener compromisos agendados con anterio • por el Mtro. Luis Cisneros Quirarte, regidor que preside la
Comisión de Obras Públicas, PI ción del Desarrollo Urbano y Movilidad, así como también ae la
correspdfldéncta nos llega el ofici HR/CTRC/017/2024, de parte de Mtra. Karina Anaid H�osillo
Ramírez, Sirtdita que nos hace de s e nacimiento la designación de s suplentes, a la Regldoret,Celia Faus 
Lizaola como i>ritrier sup nte y del R gi or Ellas Octavio lniguez M ··a como C{º suplente. ( 

. -+--
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Acta de la Sesión Extraordinaria 08/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública. 

Punto 2. 
El secretario técnico del Comité Municipal Mixto, el Arq. Jorge Cardona Avalas consta que haya quórum legal 
de entre los presentes para iniciar la sesión extraordinaria 08/2024, asistiendo seis de diez miembros de este 
Comité Municipal Mixto de Obra Pública con derecho a voto y dos miembros más solo con derecho a voz. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar - Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra Pública, 
continua - una vez conformado el quórum legal para sesionar, se declara valido lo expuesto en el acta de 
puntos de acuerdos que aquí se trataran y se determina la apertura de la sesión extraordinaria 08/2024. 

Punto 3. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar toma la palabra - se les hizo llegar con antelación a cada 
miembro del Comité, el acta de la sesión extraordinaria 06/2024 del CMMOP, dado que en la sesión 07/2024 no 
hubo quórum y por lo tanto no hubo acto, es correcto. 

El Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles observa - tiene que existir el acta, porque se abrió la sesión, no hubo 
quórum y se cerro 

El Arq. Jorge Cardona Avalos aclara - se tendría que mandar a firma en la siguiente sesión, les estaremos 
presentando las actas de las sesiones ordinaria 07/2024 que se cancelo y esta extraordinaria 08/2024 que 
estamos celebrando en este momento. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - estaremos solicitando su aprobación de la sesión 
extraordinaria 06/2024 en este momento, pasando a la próxima sesión la séptima y la octava, la cual fue 
anexada a la convocatoria de esta sesión y a través de vía de medios electrónicos, que ha sido leída, el acta se 
tuvo a oportunamente, que en ese sentido se realizó la lectura y si están de acuerdo de presentar una moción 
para dispensar la lectura del acta, buscando hacer más expedita la sesión y no habiendo preguntas u 
observaciones, daremos como atendido el tema, una vez que ya se hizo esta precisión. 

LSolicito entonces si me permiten circular el acta de la sesión pasada, eximiéndome de la lectura, quienes estén 
por la afirmativa, les pido de favor lo manifiesten levantando su mano para su autorización. 

- Queda aprobado por unanimidad -

Continuamos con el punto 4. Informe de procedimientos para contratación de obras propuestas por Concurso 
Simplificado Sumario (CSS) para emitir su fallo. 

Punto 4. ( 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - seguimos con el punto 4. Informe de procedimientos 
para contratación de obras propuestas por Concurso Simplificado Sumario (CSS) para emitir su fallo con 
Recurso Municipal 2024 y Recurso Municipal 2024 (Ramo -1 FAIS 2024), procedimientos que se presentan de 
la forma siguiente: 

PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 

1) Tipo: REHABILITACIÓN

Número de contrato: DOP-REH-MUN-EQP

i'.)bra: CONSTRUCCIÓN DE 'TORRE E RENAMIENTO Y LABERINTO PARA PRÁCTICAS 
EMERGENCIAS" Y OBRAS OMPL NTARIAS EN LA ESTACIÓN DE BOMBEROS B E 4, 
UBICADA EN CALLE GIGAN . MANUEL M. PONCE EN OL SAN ANDRÉS DE LA' ONA 6 
TETLAN, EN L MUNICIPIO D UADALAJARA, JALISCO. 

"\ 
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Acta de la Sesión Extraordinaria 08/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Grupo Salima, S.A. de C.V. s 

Pared Urbana, S.A. de C.V. s 

Constructora Ceico, S.A. de C.V. s 

1 Servicios Constructivos e Ingeniería, S.A. de C.V. s 

PGL Ingeniería y Arquitectura, S.A. de C.V. s 

1 Constructora 5392, S.A. de C.V. s 

Gerencia en Construcción O&R, S.A. de C.V. 

1 ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más2,753,057.16 f ºbl I ... 1 act, e para e Munic1p10 
2,787,020.78 ACEPTADA y solvente 

2,806,510.89 ACEPTADA y solvente 

2,837,192.35 RECHAZADA conforme al Dictamen 

2,899,015.24 RECHAZADA conforme al Dictamen 

3,339,985.32 RECHAZADA conforme al Dictamen / Evaluación 

Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Grupo Salima, S.A. de C.V., con un importe de 

$ 2,753,057.16 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

2) Tipo: REHABILITACIÓN

Número de contrato: DOP-REH-MUN-EQP-CSS-057-24

Obra: SEGUNDA ETAPA PARA LA REHABILITACIÓN Y REMODELACIÓN DE ESTACIÓN DE 
BOMBEROS "BASE 5", UBICADA EN PERIFÉRICO NTE. MANUEL GÓMEZ MORIN Nº460 EN LA COL. 
JARDINES DE SANTA ISABEL DE LA ZONA 3 HUENTITAN, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

1 KP Constructora e Inmobiliaria, S.A. de C.V. 
Constructora y Desarrolladora Barba y Asociados, 
S.A. de C.V. 

Impulsare Construcciones, S.A. de C.V. 

Construcción Mantenimiento y Asesoría de Obras 
Duma, S.A. de C.V. 
JM Constructora y Supervisión, S.A. de C.V. 
Cinco Contemporanea, S.A. de C.V. 

1 Pintramex, S.A. de C.V. 

s 7,356,341.84 

s 7,442,706.29 

s 7,620,417.95 

s 8,178,214.01 

s 8,908,834.53 
Carta Disculpa 
Carta Disculpa 

RECHAZADA conforme al Dictamen / Evaluación 

RECHAZADA conforme al Dictamen / Evaluación 

ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 
factible para el Municipio / 

RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el gi�tamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más b�-para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Impulsare Construcciones, S.A. de O.V., con 
un importe de$ 7,620,417.95 

3) Tipo: REHABILITACIÓN

�úmero de contrato: DOP-REH-MUN-EQP- -24

Obra: OBRAS DE ADECUA IÓN PARA LA BILITACIÓN DEL SÓ NO EN ZONA DE LOCAL S E
IMAGEN URBANA Y ENTO O A LA P GUADALAJARA, CADOS DENTRO DEL POLIG NO 
DE AV. HIDA GO, AV. ALC LOE, M LOS Y PEDRO LO EN EL CENTRO HISTÓRICO E 
ZONA 1 CENT Ó, EN EL MU IC DE GUADALAJA'""'"'""'LISCO. 

( 
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Acta de la Sesión Extraordinaria 08/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

1 GOC Constructores, S.A. de C.V. $ 10,996,759.01 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

Desarrollos Casavi, S.A. de C.V. $ 11,088,001.86 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

1 Naoi, S.A. de C.V. $ 11,109,941.47 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Extra Construcciones, S.A. de C.V. $ 11,221,187.57 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 
1--•H - - -- - --

5 Teorema Edificaciones, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

6 Construcciones Alternativas de Occidente, S.A. de C.V. No se presento 

7 Grupo Emporio Contemporáneo, S.A. de C.V. No se presento 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa GOC Constructores, S.A. de C.V., con un 
importe de $10,996,759.01 

1 

2 

3 

4 
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4) Tipo: REHABILITACIÓN

Número de contrato: DOP-REH-MUN-EQP-CSS-094-24 

Obra: TRABAJOS COMPLEMENTARIOS PARA LA REHABILITACIÓN DE LA UNIDAD MÉDICA CRUZ 
VERDE "DR. ERNESTO ARIAS", UBICADA EN LA CALLE LOS ÁNGELES ESQ. ANALCO EN LA COL. 
LAS CONCHAS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

1 Constructora y Servicios Novacrea, S.A. de C.V. $ 1,244,994.68 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

AI-Mansur Construcciones, S.A. de C.V. $ 1,274,988.74 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

1 Constructora Amicum, S.A. de C.V. $ 1,290,002.63 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Lizette Construcciones, S.A. de C.V. $ 1,309,820.32 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Constructora Tetl, S.A. de C.V. $ 1,359,735.75 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Constructora Especializada Pavse, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Edificaciones Zitla, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Constructora y Servicios Novacrea, S.A. de 
C.V., con un importe de $1,244,994.68

PROGRAMA DE ESCUELA A TODO COLOR 

5) Tipo: ESCUELAS

Número de contrato: DOP-REN-MUN-E 

Obra: TRABAJOS COMPLEMENTARIO 
"NIÑOS HÉROES" N°582 T/M Y N° 

ACCESO POR PRESA EL iTINTERO EN 
MUNICIPIO DE GUADALAJ A, JALISC 

ALLE PRESA ESTRIBÓN # 
DE LA ZONA 6 TETLAN, 
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Acta de la Sesión Extraordinaria 08/2024 del Comité Municipal Mixto de Obra Pública. 

Urbafix, S.A. de C.V. $ 847,551.56 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

Desarrolladora Fulham, S. de R.L. de C.V. $ 958,481.32 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 
-

Zubia Construcciones, S.A. de C.V. $ 1,029,157.43 RECHAZADA conforme al Dictamen 

Pert Servicios Constructivos, S.A. de C.V. Rechazada 

Construcciones Mirot, S.A. de C.V. Carta Disculpa 
--

Grupo Constructor Latitud 20, S.A.P.I. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Urbafix, S.A. de C.V., con un importe de 
$847,551.56 

1 

2 

3 
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6) Tipo: ESCUELAS
Número de contrato: DOP-REH-MUN-ESC-CSS-071-24

Obra: TRABAJOS COMPLEMENTARIOS A LA RENOVACIÓN DE ESCUELA A TODO COLOR DE LA 
SECUNDARIA MIXTA Nº92 "GUILLERMO CHÁVEZ VEGA", UBICADA EN AV. ARTES PLÁSTICAS# 810 
EN LA COL. MIRAVALLE DE LA ZONA 7 CRUZ DEL SUR, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO. 
Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Proyectos y Construcciones Rraf, S.A. de C.V. $ 300,494.95 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio . 

Construcciones y Servicios Electromecánicos, Obra 
$ 312,119.90 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Civil y Mantenimiento, S.A. de C.V. 

Facility Services Depot, S.A. de C.V. $ 336,201.58 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Anitsuj, S.A. de C.V. $ 355,996.47 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Aminoconstrucción, S.A. de C.V. Carta Disculpa / 

Sufa Constructores, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Constructora e Inmobiliaria Especializada C. Villa, 
No se presento 

S.A. de C.V. 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 

N 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Proyectos y Construcciones Rraf, S.A. de 
C.V., con un importe de$ 300,494.95

7) Tipo: ESCUELAS
Número de contrato: DOP-REN-MUN-ESC-CSS

Obra: SEGUNDA ETAPA PARA LA RE 
ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TE NOLÓGl���r\..v 

.JUANA INÉS DE LA CRUZ CR E CON 
DE LA ZONA 4 O81..ATOS, EN E MUNI 
Duración: 90 días Anticipo: 30% 

ESCUELA CECYTEJ {COLEGIO DE 
DE JALISCO), UBICADO E 

ERA EN LA COL. LA CA 
LISCO. 

C{ � � 
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1 Corporativo Almira de Jalisco, S.A. de C.V. 

2 Operadora Akandi, S.A. de C.V. 

3 Lagran Construcciones, S.A. de C.V. 

4 Orssa Obras Responsables, S. de R.L. de C.V. 

s Constructora Goms, S.A. de C.V. 

6 Grupo Constructor JOF, S.A. de C.V. 

7 Samier Edificaciones, S. de R.L. de C.V. 

$ 

$ 

$ 

$ 

990,258.08 

1,005,909.40 

1,072,517.44 

1,112,033.58 

Rechazada 

Carta Disculpa 

Carta Disculpa 

ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

RECHAZADA confonne al Dictamen 

RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

RECHAZADA confonne al Dictamen 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Corporativo Almira de Jalisco, S.A. de C.V., 
con un importe de $ 990,258.08 

1 

2 
--· 
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8) Tipo: ESCUELAS

Número de contrato: DOP-REN-MUN-ESC-CSS-103-24

Obra: REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA "CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE REPÚBLICA", 
UBICADO EN AV. REPÚBLICA #51 ENTRE CALZ. INDEPENDENCIA Y CABAI\IAS, EN LA COL. LA 
PERLA DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Constructora 5392, S.A. de C.V. $ 1,164,059.15 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

Constructora y Servicios Novacrea, S.A. de C.V. $ 1,179,857.58 ACEPTADA y solvente 

Servicios, Construcción y Materiales, S.A. de C.V. $ 1,212,823.76 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Construcciones Paraísos, S.A. de C.V. $ 1,261,941.16 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Enlace Ingeniería Aplicada, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Constructora Belio, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Desarrolladores Marsol, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Constructora 5392, S.A. de C.V., con un 
importe de $1,164,059.15 

PROGRAMA DE CALLES EN CONCRETO HIDRÁULICO 

9) Tipo: PAVIMENTACIÓN

Número de contrato: DOP-PAV-MUN-CON-CSS-_-.,___,

Obra: OBRAS COMPLEMENTARIAS A
BANQUETAS, CRUCES SEGUROS DE......,é.C(��:;tffí 
ELECTROMECÁNICA y DUCTOS PA v.,,•__..,.-L-L. 

AISLADAS, ILUMINACIÓN C SENT 
ARBOLADO, SEÑALÉTICA Y 
CIRC. AGUSTIN YÁÑEZ, EN LA 

E AV. ENRIQUE D[AZ DE LEÓN CON 
SAL, TOMAS DOMICILIARl�S, OBRA 

ES, REPOSICIÓN DE LOSAS 
IENTO Y MOBILIARIO UR. 
MO DE AV. HIDAtGQ: HAST 

GU DALAJARA, JALISOO. 

(: 
r� 

GJ 
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Terracerías y Pavimentos G&A, S.A. de C.V. $ 

Montaje en Obra Petrova, S.A. de C.V. $ 

Metro Asfaltos, S.A. de C.V. $ 

M3 Creación, S. de R.L. de C.V. $ 

Consorcio Constructor de Instalaciones, S.A. de C.V. 

Maquinaria TC, S.A. de C.V. 

Grupo Constructor MR de Jalisco, S.A. de C.V. 

3,484,099.25 

3,564,144.06 

3,598,628.30 

3,838,909. 79 

Carta Disculpa 

Carta Disculpa 

No se presento 

ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 
--- --

RECHAZADA conforme al Dictamen / Rebasa P .B. 

RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Terracerías y Pavimentos G&A, S.A. de C.V., 
con un importe de $ 3,484,099.25 

PROGRAMA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

10) Tipo: INSTALACIONES HIDROSANITARIAS

Número de contrato: DOP-IHS-MUN-DZVSM-CSS-041-24 

Obra: RECOLECCIÓN DE SEDIMENTOS, LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE BOCAS DE TORMENTA, 
POZOS DE VISITA Y ALCANTARILLAS, ESTAS DENTRO DE LA ViA PÚBLICA, UBICADOS EN VARIOS 
PUNTOS DE LA CIUDAD, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. , 1 

Duración: 120 días, Anticipo: 30% 

1 Servicios y Proyectos Pilunka, S.A. de C.V. $ 12,294,974.33 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

2 Abastecedora Civil Electromecánica, S.A. de C.V. $ 12,690,147.12 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

3 JM Cortes Construcciones, S.A. de C.V. $ 12,979,884.96 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

4 Kalea Construcción, S.A. de C.V. $ 13,267,401.17 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

5 Enecyg Proyectos y Construcciones, S.A. de C.V. $ 13,694,047.08 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Servicios y Proyectos Pilunka, S.A. de C.V., 
con un importe de$ 12,294,974.33 

PROGRAMA DE RECUPERACION DE ESPACIO PUBLICO Y AREAS VERDES 

11) Tipo: ESPACIO PÚBLICO

Número de contrato: DOP-REH-MUN-ESP- -050

Obra: REHABILITACIÓN DEL ESPACIO ÚBLICOd!�"ENTORNO URBANO EN LA "Pl..f.ZA JUÁREZ", 
UBICADA EN EL POLiGONO DE L CAMPESINO, CALZ. INDEPENDENCIA, AV. 
WASHINGTON Y AV. 16 D SEPTIE COL. MODE NA DE LA ZONA 1 CENTRO, 
MUNICIPIO DE GUADALAJ , JALISCO. 

Duración: 90 días, Anticipo: 



A
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1 1 Grupo Constructor Maca, S.A. de C.V. $ 2,640,064.95 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

2 Motimaq, S.A. de C.V. $ 2,812,449.30 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

3 
Servicios Profesionales y Construcción Méndez 

$ 2,983,284.40 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 
Martínez, S.A. de C.V. 

4 Procopesa, S.A. de C.V. $ 3,089,169.48 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

5 Multi Obras DS, S.A. de C.V. $ 3,299,673.92 RECHAZADA conforme al Dictamen 

6 Maquiobras, S.A. de C.V. Rechazada 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Grupo Constructor Maca, S.A. de C.V., con un 
importe de $ 2,640,064.95 

1 

2 
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4 

5 

6 

7 

12) Tipo: ESPACIO PÚBLICO

Número de contrato: DOP-REH-MUN-ESP-CSS-051-24 

Obra: OBRAS COMPLEMENTARIAS DE IMAGEN URBANA PARA LA REHABILITACIÓN DE LA 
GLORIETA MONRAZ Y EL ENTORNO A AV. AZTECAS, UBICADA DESDE AV. MANUEL ACUÑA Y 
CALLE APACHES EN LA COL. MONRAZ DE LA ZONA 2 MINERVA, EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Tecnólogos e Ingenieros Civiles, S.A. de C.V. $ 3,892,501.54 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

Ati Contratistas, S.A. de C.V. $ 3,918,314.87 ACEPTADA y solvente 

Construcciones Civiles Franma, S.A. de C.V. $ 3,934,797.01 ACEPTADA y solvente 

Proyectos y Construcciones JMC, S.A. de C.V. $ 4,262,175.52 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Arca Diseño y Construcción, S.A.P.I. de C.V. Carta Disculpa 

Cebralsa, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

E.S. Grupo Constructor, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Tecnólogos e Ingenieros Civiles, S.A. de C.V., 
con un importe de $ 3,892,501.54 

PROGRAMA DE ESCUELA A TODO COLOR Ramo 33 / FAIS 2024 

13) Tipo: ESCUELAS

Número de contrato: DOP-R33-MUN-ESC-C

Obra: REHABILITACIÓN DE ESCUE 
.;ALLE COPAL # 4461 ESQ. V. DE LO 
ZONA 7 CRUZ DEL SUR, EN MUNICI 

Duración: 90 días, Anticipo: 30 

"JOSÉ CLEMENTE OROZCO", UB CADA EN LA 
E ETES EN LA COL. ARBOLEDAS DEL SUR DE LA 

UADALAJARA, JALISCO. 

I 
1 
1 
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1 Constructora lnhidra, S.A. de C.V. $ 1,513,122.84 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

-Tecno Arrenaa mientas y---Construcc1ones;-5.A. □e
2 $ 1,577,545.90 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

r" 

3 Femarco, S.A. de C.V. Rechazada 
4 Nebai Construcciones, S.A. de C.V. Rechazada 
5 Dinamo Urbanizaciones, S.A. de C.V. Rechazada 
6 laaup Construcciones, S.A. de C.V. Carta Disculpa 
7 Ingeniería Metj Construcciones, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, las 
empresas no reúnen las condiciones y se determina sea declarada Desierta.

1 

2 

3 

4 

5 

14) Tipo: ESCUELAS

Número de contrato: DOP-R33-MUN-ESC-CSS-104-24

Obra: REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA SECUNDARIA GENERAL Nº 14 "FERNANDO MONTES DE 
OCA", UBICADA EN LA CALLE HACIENDA LA COLMENA# 1733 ESQ. HACIENDA MAZATEPEC, EN LA 
COL. OBLATOS DE LA ZONA 4 OBLATOS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Macroc Construcciones, S.A. de C.V. $ 2,537,996.46 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

Milaru Constructores, S.A. de C.V. $ 2,665,235.81 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Ingeniería y Construcción Ducis, S.A. de C.V. $ 2,868,462.66 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Evaluación 

Servicio Electromecánico de Occidente, S.A. de C.V. Rechazada 
Vatn Mexicana, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Macroc Construcciones, S.A. de C.V., con un 
importe de $ 2,537,996.46

El Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles pregunta - ¿Por qué se está proponiendo la adjudicación a una empresa 
que tiene un presupuesto mayor a lo autorizado, por el Subcomité de Infraestructura para este proyecto? 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar responde - hay la situación en lo particular, es que se debe tocar 
base obviamente en lo expuesto en el COPLADEMUN, solo que la sesión anterior del COPLADEMUN fue o 
estuvo mal convocada, la semana pasada el viernes había una sesión del COPLADEMUN que la cual estuvo 
erróneamente mal convocada, de parte de quien debe de ca �· originalmente los alcances eran ,c!jf12rentes,
cuando nosotros fuimos y lo propusimos en la planeac· • , esto fu� a principios del año, hoy, después de ir a 
hacer las revisiones a conciencia, ya después con concurso en roceso de contratación, nos dimos cuenta 
que las necesidades eran ligeramente mayores, e por ello que ....... ....,...,,_ alto el monto, por lo tanto nosotros el 
viernes estaremos dando parte esa situación, a PLADEMUN y si el COPLADEMUN acepta, 
nosotros aceptaremos este proce imiento, mientras s tendremos que estar un poco en espera. 

El Lic. Jaime Eduardo
COPLADEMUN. 

autorización de 

/1 
r: . 1 

} 

( 
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El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - pero también tenemos un procedimiento que esta en 
proceso, que también tiene fechas limites para admitir los fallos, entonces, si COPLADEMUN no autoriza, 
nosotros simplemente no celebramos el contrato, pero hicimos un procedimiento de acuerdo a la Ley, en el cual 
cumple con todos los requerimientos, simplemente se informa al Comité del COPLADEMUN, si ellos dicen que 
sí, están de acuerdo, en que los alcances sean ligeramente mayores, entonces nosotros ya emitimos el fallo, si 
no, entonces no celebramos el contrato. 

El Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles observa - pero al momento que se vote en esta sesión, se esta 
autorizando el que se genere este fallo, igual y ya estaría, pero lo que esta diciendo es que, si no lo acepta, no 
se daría el contrato. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar comenta - No se pasa a firma el contrato. 

El Lic. Alexandro Manuel Hernández Carrera aclara - aquí yo quisiera puntualizarles a los presentes en la 
mesa, que cuando hacemos la presentación, tanto del POA-2024 o lo referido en la primera sesión del 
COPLADEMUN, son proyectos que hacemos después de que el área de proyectos lo somete al área de 
presupuestos, se hace una validación de las áreas e incluso hay diferencias, eso lo hemos tomado ya en 
algunas ocasiones, cuando hay diferencias entre el mismo POA, en este caso lo presentado por 
COPLADEMUN, aquí tiene un ajuste que tiene también peticiones de la misma Dirección de la Escuela, de 
ampliar los alcances de la obra, entonces ese es el razonamiento y como les hemos comentado, a principios del 
año tenemos una idea de lo que vamos a ejecutar, sin embargo, vamos haciendo ajustes en el trascurso, 
porque hay muchas cosas que pueden suceder, desde la suficiencia presupuesta! o los requerimientos mismos, 
sobre todo en las escuelas o en el tema de los DIF, porque, tienen necesidades muy puntuales, que los 
directores de cada uno de esos centros escolares tienen y lo manifiestan una vez que hacemos los recorridos 
previo a realizar todo lo del presupuesto base y en específico para el concurso. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - Y términos prácticos, este Comité lanzo un 
procedimiento que tiene con todas las autorizaciones previas de que fue por COPLADEMUN, dentro del marco , 
de la Ley, que es lo que nos rige, ese procedimiento, tenemos otro procedimiento que también tiene que ver -
con un mercado, nosotros estaremos siempre diciendo, que se nos autorice emitir el fallo, no significa que se 
vaya a firmar el contrato o no, ese contrato se firmaría si y solo si, COPLADEMUN autoriza el cambio marginal, 
porque también es un cambio marginal, no es un tema de que se nos caiga el presupuesto de COPLADEMUN 
por el incremento que tubo este procedimiento, lo único que yo preguntaría es, Alexandro ¿Cuánto tiempo 
tenemos para emitir el fallo?, ya en otro punto ¿Cuándo se nos vencería el tiempo para emitir el fallo en este 
procedimiento?, ya vez que son diez días después de la apertura. 

El Lic. Alexandro Manuel Hernández Carrera responde - para asignar el contrato es hasta la próxima 
semana. 

El Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles observa - el tema sería, nada más, el justificar porque se oferto el 
procedimiento, con un presupuesto mayor al autorizado en COPLADEMUN, el presupuesto autorizado era para 
este proyecto de $ 2'500,000.00 pesos, si, son $ 37,000.00 pesos, pero si esta ganando esta empresa con 
treinta y siete mil pesos más, quiere decir que se oferto el procedimiento, con un presupuesto0mayor a 
$2'500,000.00 pesos. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar acl niu ...... .n mismo, se explicó el asunto del tema de 
los alcances físicos y esa es la respuesta, el a ido cincuenta mil pesos, a este Comité 
esta diciendo que, si hubo un procedimiento, e ��,,.,.,u podemos emitir un fallo, nosotros no 
podemos contratar a esa elección del fallo, si -.L..'::�- eba esos treinta y siete mil pesos de
diferencia, que también tiene sesión hasta el e la sesión iba a realizarse el 

• 

anterior, pero por una falta administ ativa en I convocatoria, se canceló, per 
de fondo Eduardo es, hasta que dí enemas tener que cancelar el procedí 
tendremos que irn s a otro tiempo ra pod 

• 
do todo i:¡_ el marco d , 
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tendremos que irnos a cancelarla, si no nos da el tiempo para emitir el fallo, es decir ¿hasta que día tenemos?,
si quieren, yo no veo ningún problema en este específicamente, la pausamos y dejamos para realizarse cuando
debamos emitir el fallo. 
El Lic. Alexandro Manuel Hernández Carrera responde - el fallo es para emitir hoy en la tarde.
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar comenta - no, la pregunta es de acuerdo con la Ley y el
Reglamento ¿hasta cuando tenemos para emitir el fallo? 
El Lic. Alexandro Manuel Hernández Carrera contesta - ya no lo podemos diferir, porque esta sería la
segunda vez.
El Arq. Jorge Cardona Avalos agrega - la Ley solo nos permite diferirlo una sola vez, se iba a fallar el jueves
pasado como primera vez y se difirió para hoy. 
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar propone - muy bien, pongo sobre la mesa, tenemos solo dos
opciones, uno, se da autorización para emitir el fallo, para que COPLADEMUN autorice si y solo si, la otra es
declararlo desierto y volvemos a iniciar con los tiempos de un nuevo procedimiento, yo lo propongo así para que
lo decida la mesa. 
El Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles observa - En la Tesorería no hay implicaciones, por la variación de los
presupuestos autorizados.
La Lic. Ana Fernanda Hernández Pérez aclara - No, porque al final del año en COPLADEMUN se presentan
las adecuaciones que hubieron, entonces no es problema para nosotros.
La Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez agrega - yo nada más, valdría la pena que pusiéramos una 
leyenda, de que esto, estaría condicionado a la aprobación a la sesión que tengan en el COPLADEMUN y si es /así, se apruebe, si no, en automático quede sin efecto. 

(El Lic. Alexandro Manuel Hernández Carrera comenta - en los procedimientos, cuando se convocan, todos t 
están sujetos al tema de suficiencia presupuesta! y la adición del contrato, esta condiciona a una suficiencia
presupuesta! y la suficiencia presupuesta! viene ligada de que COPLADEMUN autorice el presupuesto, lo
anotamos, pero si está previsto.
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - también tomaríamos nota de lo que tú dices Eduardo,
porque es un tema de forma, no de fondo. 
La Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez agrega - es el orden del procedimiento y valdría la pena, también
un poco de cómo se expone a este Comité, es decir, de que no fuese a consecuencia de una pregunta que
tenga la Contraloría, si no que en el momento que se esté exponiendo, plantearlo que estaría condicionado a la
aprobación de. 
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - esta bien, con que lo expresen, lo importante es que
se exprese y se pueda poner sobre la mesa, para que en ese sentido se puede liberar, yo considero que las dos
propuestas, una que se apruebe para emitir su fallo, lo veríamos en la votación, con la anotación de que quede
supeditado a la autorización de la sesión de COPLADE o si es la negativa, es que se de por desierta y se
repone el procedimiento de acuerdo a los tiempos.
El lng. Víctor Hugo Rodríguez Ramos comenta - en tod -�·---""·--<-ctor, seriamos notificados a este Comité de
la resolución negativa o afirmativa .
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar responde - laro, en la sig.\J.Íente sesión, pero más bien, lo e
tenemos aquí es que decidir, si o upeditamos a qu OPLADEMUJ')I diga si o simplemente lo declar os
desierto, eso sería la propuesta, yo que supedi os a lo que di a-éOPLADEMUN, eso es lo que yo su iero,
que esa sesión se celebraría este vi rnes.
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El Lic. Alexandro Manuel Hernández Carrera comenta - se tiene una sesión informativa.
La Lic. Ana Fernanda Hernández Pérez agrega - es lo mismo, seria después de esta sesión.
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - esa es mi propuesta, no sé qué opinen los demás.
La Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez comenta - es que también, si los tiempos están, muy cortos, es
decir, estamos hablando de un par de días más, porque en este, estaríamos emitiendo un fallo, pero un fallo
condicionado. 
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar agrega - si, ese es el asunto, pero esta bien, si ese es el asunto,
la fallamos desierta, nada más que el asunto también nos va a implicar, arrancar un nuevo procedimiento que
nos va a llevar cerca de un mes, estamos a escasos cinco meses y dos semanas de que termine la
administración, la obra se tiene que ejecutar, para que pueda ser considerado. 
La Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez observa - a ustedes por Reglamento, no hay ninguna implicación
de que este condicionado, el fallo a. 
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar aclara - Todo esto sujeto a la suficiencia presupuesta!.
La Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez continua - nada más, con que quede muy claro, en la leyenda y se
informe en la siguiente sesión al Comité. 
El Lic. Alexandro Manuel Hernández Carrera comenta - podemos informarles en sesión, pero les enviamos el
acta de la sesión del viernes del COPLADEMUN, para que la tengan y ya la sometemos aquí, en nuestra

/próxima sesión del Comité. 
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - entonces la propuesta es supeditada a que se Í
apruebe por COPLADEMUN, continuamos con el siguiente proceso: 

15) Tipo: ESCUELAS
Número de contrato: DOP-R33-MUN-ESC-CSS-106-24

Obra: REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA JARDÍN DE NIÑOS "JOSÉ MART[", UBICADA EN LA CALLE
ORQUESTA# 1526 ESO. OPERA, EN LA COL. GUADALAJARA ORIENTE DE LA ZONA 4 OBLATOS,
EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
Duración: 90 días, Anticipo: 30%

Arq. Bertha Jiménez Alcalá 

2 Galjack Arquitectos y Construcciones, S.A. de C.V. 

3 Constructora Campujal, S.A. de C.V. 

4 In pro Azteca, S.A. de C.V. 

5 Ocolli Construcciones, S.A. de C.V. 

6 Roalde Construcciones, S.A. de C.V. 

7 Kelia Constructora y Comercializa dora, S.A. de C.V. 

$ 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

1,381,925.13 
factible para el Municipio 

$ 1,457,993.69 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

$ 2,094,249.15 RECHAZADA conforme al Dictamen / Evaluación 

Carta Disculpa 

Con�ase en la evaluación binaria y evaluac ·tica que se presenta en el dictamen, la
empresa que reúnen todas las c iones y • ente solvente más baja par 
municipio, se determina se emita llo a fa Alcalá, con un import 
$1,381,925.13 

1 
1 
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16) Tipo: ESCUELAS
Número de contrato: DOP-R33-MUN-ESC-CSS-107-24
Obra: REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA PRIMARIA URBANA Nº131 "REPÚBLICA MEXICANA" T/M, 
UBICADA EN LA CALLE JARDINES DE LA GRANJA # 3738 EN LA COL. JARDINES DE SAN 
FRANCISCO DE LA ZONA 6 TETLAN, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Construcciones y Servicios Electromecánicos, Obra 
$ 2,369,641.81 

ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 
Civil y Mantenimiento, S.A. de C.V. factible para el Municipio 

Servicios de Ingeniería, Construcción y Diseño de 
$ 2,459,579.46 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Obra Sustentable 52, S.A. de C.V. 

Constructora Laguna Seca, S.A. de C.V. $ 2,530,339.02 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Codeca Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V. $ 2,666,052.65 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Ingenieros Asociados Mecagul, S.A. de C.V. Rechazada 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Construcciones y Servicios 
Electromecánicos, Obra Civil y Mantenimiento, S.A. de C.V., con un importe de$ 2,369,641.81 

17) Tipo: ESCUELAS
Número de contrato: DOP-R33-MUN-ESC-CSS-108-24
Obra: REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA SECUNDARIA FEDERAL Nº61 "SIMÓN BOLiVAR", UBICADA 
EN LA CALLE HACIENDA DE TALA # 3255 ESQ. HACIENDA LA GUARACHA, EN LA COL. BALCONES j 
DE OBLATOS DE LA ZONA 4 OBLATOS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

1 Energía Motores y Proyectos Roca, S.A. de C.V. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

Soluciones Integrales en Pavimentos de 

Guadala'ara, S.A. de C.V. 

Javax Consultores, S.A. de C.V. 

Sifral Ingeniería, S.A. de C.V. 

lztak Cuauhtli García Jiménez 

Coesji Construcciones, S.A. de C.V. 

Daco, Desarrollos Arquitectónicos y Construcción 

Obra Civil, S.A. de C.V. 

$ 

$ 

$ 

$ 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación 
empresa que reúnen todas las condiciones y la 

3,590,011.02 

3,624,911.69 

3,638,876.84 

3,643,109.43 

Rechazada 

Carta Disculpa 

Carta Disculpa 

municipio, se determina se emita el fallo a favor de la f'!rn,ffl'f'<-=: 

C.V., con un importe de$ 3,590,011.02
18) Tipo: ESCUELAS
Número de contrato: DOP-R33-

ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 
factible para el Municipio 

ACEPTADA y solvente 

RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

que se presenta en e , la 
ente solvente más baja para el 

otores y Proyectos Roca, S.A. de 
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Obra: REHABILITACIÓN DE LA ESCUELA PRIMARIA URBANA Nº857 "LUIS DONALDO COLOSIO 
MURRIETA", UBICADA EN LA CALLE COLUMBA RIVERA ESQ. DAVID G. BERNAGA EN LA COL. 
LOMAS DE POLANCO DE LA ZONA 7 CRUZ DEL SUR, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

1 1 LOW Grupo Constructor, S.A. de C.V. $ 3,749,959.71 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

2 Constructora Capla, S.A. de C.V. $ 3,755,646.68 ACEPTADA y solvente 
-

3 1 Roalde Construcciones, S.A. de C.V. $ 3,787,533.67 ACEPTADA y solvente 

4 Kalmani Constructora, S.A. de C.V. $ 3,878,650.19 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

5 Control de Calidad de Materiales, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

6 lnfaravit, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

7 Promotora y Constructora Hermi, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa LOW Grupo Constructor, S.A. de C.V., con un 
importe de$ 3,749,959.71 

El Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles observa - esta escuela esta en el mismo supuesto que la anterior, 
porque el presupuesto autorizado por COPLADEMUN es de $ 2,100,000.00 pesos y están autorizando 
$3'700,000.00 pesos. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar comenta - estaba enterado de la anterior, esta también, yo creo, 
a todos aquí en la mesa, si este es el mismo supuesto, que tanto este proceso como el anterior, lo mejor es 
declararlos desiertos, para evitar malos entendidos. 

El Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles agrega - en la anterior eran treinta y siete mil pesos y en esta, son más 
de un millón de pesos. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - por eso la propuesta de desierto, serian los procesos 
104-24 y 109-24, continuamos con la presentación:

PROGRAMA DE RED DE COLMENAS

19) Tipo: COLMENA

Número de contrato: DOP-CON-MUN-CCC-CSS-072-24

Obra: CONSTRUCCIÓN DE COLMENA ARANDAS DENTRO DE LA PLAZA ARANDAS (FRENTE 4), 
UBICADO EN LA CALLE HACIENDA DE TALA ESQ. HACIENDA DE CEDROS, EN LA COL. !:OMAS DE 
OBLATOS DE LA ZONA 4 OBLATOS, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. ,�; 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

1 Grupo Constructor Aredce, S.A. de C.V. 

2 Hecco-Construcciones de Guadalajara, S.A. 

3 Facility Services Depot; S.A. de C. 

4 Anitsuj, S.A. de C.V. 

ACEPTADA y solvente 

ACEPTADA y solventt! 
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Orssa Obras Responsables, S. de R.L. de C.V. Carta Disculpa 

Ingeniería y Proyectos Liderazgo, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Seisla Construcciones, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaría y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Grupo Constructor Aredce, S.A. de C.V., con 
un importe de$ 5,498,290.73

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

20) Tipo: COLMENA

Número de contrato: DOP-CON-MUN-CCC-CSS-073-24

Obra: SEGUNDA ETAPA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA COLMENA SAN JUAN DE DIOS, 
REMODELANDO EL ESPACIO DE GUARDERiA EN EL TERCER NIVEL DENTRO DEL MERCADO 
LIBERTAD, UBICADA EN LOS CRUCES DE LA CALLE DIONISIO RODRiGUEZ Y CALLE CABAÑAS EN 
LA COL. SAN JUAN DE DIOS DE LA ZONA 1 CENTRO, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, 
JALISCO. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Terracerías y Edificaciones de Jalisco, S.A. de C.V. $ 3,484,855.73 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 
Constructora de Inmuebles Tecnológicos, S.A. de C.V. $ 3,496,950.55 ACEPTADA y solvente 

Diseños y Construcciones Lota, S.A. de C.V. $ 3,519,723.93 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

l 1ngeniería y Construcción Ducis, S.A. de C.V. $ 3,547,155.88 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Grupo Constructor Gunema, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Proyejal, S. de R.L. de C.V. No se presento 

1 Macroc Construcciones, S.A. de C.V. No se presento 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Terracerías y Edificaciones de Jalisco, S.A.
de C.V., con un importe de$ 3,484,855.73

PROGRAMA DE PROYECTOS DIF GUADALAJARA 

1 

21) Tipo: REHABILITACIÓN

Número de contrato: DOP-REH-MUN-DIF-CSS-074-24

Obra: REHABILITACIÓN Y EQUIPAMIENTO EN EL ALBERGUE VILLAS MIRAVALLE (CUAR'f.A �TAPA), 
UBICADO EN LA CALLE J. JIMÉNEZ ROMO EN LA COL. MIRAVALLE, EN LA ZONA 7 CRUz1fÉL SUR 
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Constructora de Inmuebles Tecnológicos, S.A. de 
c.v.

. -. 

ACEPTADA y ganadora por ser econ6mlcament1tla más 
factible para el Municipio 

ACEPTADA y solvenq! 

RECHAZADA conforme al Jílic;!Pri'fefj � 
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lztak Cuauhtli García Jiménez 
,... ---

Alta Tensión de Occidente, S.A. de C.V. 

Gestión y Mantenimiento de Obras, S.A. de C.V. 

Desarrollos Inteligentes y Urbanizaciones Ponce, 
S.A. de C.V. 

$ 10,200,871.37 

Carta Disculpa 

Carta Disculpa 

No se presento 

RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 
- -

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Constructora de Inmuebles Tecnológicos, 
S.A. de C.V., con un importe de$ 9,999,225.13 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

22) Tipo: REHABILITACIÓN
Número de contrato: DOP-REH-MUN-DIF-CSS-096-24
Obra: SEGUNDA ETAPA PARA LA REHABILITACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Nº 1, 
UBICADO EN FELIPE ÁNGELES# 818 ENTRE SAN ESTEBAN Y SANTO TOMAS, EN LA COL. BLANCO 
Y CUELLAR DE LA ZONA 5 OLIMPICA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

1 Araceli Marcela Díaz Covarrubias $ 2,494,959.66 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

Cuiba Constructora, S.A. de C.V. $ 2,569,838.80 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Evaluación 

Proyectos y Servicios Edifikate, S.A. de C.V. $ 2,595,006.72 RECHAZADA conforme al Dictamen 

Ingeniería y Edificaciones Lec, S.A. de C.V. $ 2,605,274.10 RECHAZADA conforme al Dictamen 

Grupo Constructor Perseverancia, S.A. de C.V. $ 2,644,957.30 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Osear David Aguilar González Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de Araceli Marcela Díaz Covarrublas, con un importe de 

$2,494,959.66 

1 

2 

3 

23) Tipo: REHABILITACIÓN
Número de contrato: DOP-REH-MUN-DIF-CSS-097-24

� 

Obra: SEGUNDA ETAPA PARA LA REHABILITACIÓN DEL "CAIC LAGOS DE ORIENTE", UBICADO EN 
PRESA DEL CUARENTA# 592 ENTRE PRESA SOLIS Y PRESA LA ESCONDIDA EN LA COL. LAGOS ·'
DE ORIENTE DE LA ZONA 6 TETLAN, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Grupo Constructor Lumardi, S.A. de C.V. 

Grupo Constructor Abril, S.A. de C.V. 

ervicios en Diseño y Construcción de lnmuebl 
Occidente, S.A. de C.V. 

ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Mun· • 

ACEPTADA y sol 

4 Construct:()ra'Morant�, S.A. de C.V. 
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5 Construsanlu Urbanizadora, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

6 Liderazgo en Energía y Diseño Ambiental, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

7 1 Samier Edificaciones, S. de R.L. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Grupo Constructor Lumardi, S.A. de C.V., con 
un importe de$ 574,238.31 
PROGRAMA DE CALLES SIN TIERRA 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

24) Tipo: PAVIMENTACIÓN
Número de contrato: DOP-MAN-MUN-PAV-CSS-076-24
Obra: PAVIMENTACIÓN DE CALLES SIN TIERRA EN A) CALLE 21 DE MARZO, UBICADA ENTRE JUAN 
CALERO Y 12 DE DICIEMBRE, EN LA COL. 5 DE MAYO DE LA ZONA 7 CRUZ DEL SUR, B) CALLE A. 
TONALÁ, UBICADA ENTRE REPÚBLICA E INDUSTRIA, EN LA COL. LIBERTAD DE LA ZONA 5 
OLIMPICA Y C) CALLE PANORÁMICA, UBICADA ENTRE VALENTIN FERNÁNDEZ Y PRIVADA 
PANORÁMICA, EN LA COL. LOMAS DEL PARAISO 111 DE LA ZONA 3 HUENTITAN, EN EL MUNICIPIO 
DE GUADALAJARA, JALISCO. 
Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Chávez Terracerías y Acarreos, S.A. de C.V. $ 7,938,558.44 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

Constructora Siva, S.A. de C.V. $ 8,136,470.94 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Constructora Flores Fajardo, S.A. de C.V. s 8,245,991.71 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Grupo Constructor Maca, S.A. de C.V. Rechazada 

Pavindusa, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Constructora Amaco, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Grupo Constructor Vértice Jalisco, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
� empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
.., municipio, se detennina se emita el fallo a favor de la empresa Chávez Terracerías y Acarreos, S.A. de C.V., 

con un importe de $ 7,938,558.44 

N 

25) Tipo: PAVIMENTACIÓN
Número de contrato: DOP-MAN-MUN-PAV-CSS-077-24
Obra: PAVIMENTACIÓN DE CALLES SIN TIE EN A CALLE LATERAL LUIS COVARRUBIAS, \ 1 
UBICADA ENTRE 12 DE DICIEMBRE Y LUI J. JIMÉN LA COL. MIRAVAl . , B) CALLE 
LATERAL LUIS COVARRUBIAS, UBICADA ENTRE 

... �.....--... ,,, 
COBEDO Y AGUSTÍN HERNÁNDEZ, EN 

LA COL. VALENTIN GÓMEZ RIAS Y C) CA AEL PLATÓN SÁNCHEZ, UBICADA ENTRE 
IGNACIQ GVTIÉRREZ Y PEOR BARANDA, LA L. VILLA HERMOSA, TODAS DE LA ZONA 7
CRU_Z DEL.SU�, �►,J:EL MUNICI 10 DE GUADALA , JALISCO. 
Duración: :oo•dfas, Anticipo: 30% 
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-1 Pavimentos Industriales y Urbanizaciones, S.A. de

$ 10,288,329.73 ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más
c.v. factible para el Municipio 
Obra Arquitectónica e Ingeniería Civil, S.A. de C.V. $ 10,391,616.12 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

-

Grupo Constructor Vértice Jalisco, S.A. de C.V. $ 10,490,390.92 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 
lcasa Construcciones, S.A. de C.V. $ 10,616,606.58 RECHAZADA conforme al Dictamen 
Gal Gar Construcciones, S.A. de C.V. $ 10,775,035.29 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P .B. 
Arrentrac, S.A. de C.V. $ 11,047,008.20 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

1 Constructora Amaco, S.A. de C.V. $ 11,145,288.22 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Pavimentos Industriales y Urbanizaciones, 
S.A. de C.V., con un importe de $10,288,329.73 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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26) Tipo: PAVIMENTACIÓN
Número de contrato: DOP-MAN-MUN-PAV-CSS-080-24
Obra: PAVIMENTACIÓN DE CALLES SIN TIERRA EN A) CALLE ANTONIO DE SEGOVIA, UBICADA 
ENTRE CALZ. JESÚS GONZÁLEZ GALLO Y CERRADA, Y B) CALLE RIO PÁNUCO, UBICADA ENTRE 

J CALZ. JESÚS GONZÁLEZ GALLO Y CERRADA, AMBAS EN LA COL. EL ROSARIO DE LA ZONA 5, 
OLÍMPICA, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 

r· Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V. $ 6,828,066.33 ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 
factible para el Municipio 

1 Vialitek Grupo Constructor, S.A. de C.V. $ 6,845,592.73 ACEPTADA y solvente 
lng. Francisco Javier Mestas Ochoa $ 6,847,532.50 ACEPTADA y solvente 
Construbravo, S.A. de C.V. $ 6,889,556.88 ACEPTADA y solvente 

1 Promotora y Constructora Jawer, S.A. de C.V. $ 7,064,390.75 ACEPTADA y solvente 
Carlomi construcciones, S.A. de C.V. $ 7,090,633.98 ACEPTADA y solvente 

-- t 
Consorcio Constructor Caceb, S.A. de C.V. $ 7,259,974.13 ACEPTADA y solvente 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Grupo Constructor Strade, S.A. de C.V., con 
un importe de $ 6,828,066.33 
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar aclara - par procedimiento, todas las propuestas exceden 
el presupuesto base, hay un error en nuestra prop de dict men, por lo tanto, también se debe declarar 
desierto, continuamos con la presentación: 

27) Tipo: PAVIMENTACIÓN
�úmefo d� <?píitr��P·: D(?P-MAN-MUN-PAV-
Obra; RAVlMENTACIÓN DE LLE BENJAMÍN GUTIÉRREZ ( 
COSTADO DE CANAL), UBIC JOSÉ MARIA MO TENEGRO, E 1 \n COL. RANCHO NUE o DE IC JARA, JALIS 

N 
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Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Toktán Construcciones, S.A. de C.V. $ 5,148,654.48 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

Constructora Huaxtla, S.A. de C.V. $ 5,315,064.29 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Nojum Urbanismo y Construcción, S.A. de C.V. $ 5,594,995.76 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Constructora y Servicios Novacrea, S.A. de C.V. Rechazada 

A&G Urbanizadora, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Toktán Construcciones, S.A. de C.V., con un 
importe de $5,148,654.48 
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28) Tipo: PAVIMENTACIÓN
Número de contrato: D0P-MAN-MUN-PAV-CSS-084-24
Obra: PAVIMENTACIÓN DE CALLES SIN TIERRA EN A) CALLE SAN MARIN, UBICADA ENTRE 
NORMALISTAS Y CERRADA, EN LA COL. SANTA ELENA DE LA CRUZ, Y B) CALLE LUIS MIRELES, 
UBICADA ENTRE NARCISO MENDOZA Y EUSTAQUIO ARIAS, EN LA COL. EL JAGÜEY, AMBAS DE LA 
ZONA 3 HUENTITAN, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Construcciones Covimex, S.A. de C.V. $ 4,628,520.32 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

Edrimex Construcciones, S.A. de C.V. $ 4,965,185.73 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Edificaciones y Desarrollos de Jalisco, S.A. de C.V. $ 5,310,016.14 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Evaluación 

Constructora Samura, S.A. de C.V. $ 5,448,028.94 RECHAZADA conforme al Dictamen 

Ingeniería y Sistemas de Infraestructura, S.A. de C.V. $ 5,456,491.96 RECHAZADA conforme al Dictamen 

Construmova, S.A.P.I. de C.V. Rechazada 

Constructora Amicum, S.A. de C.V. Rechazada 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Construcciones Covimex, S.A. de C.V., con un 
importe de $ 4,628,520.32 
PROGRAMA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO A CAL 

29) Tipo: MANTENIMIENTO
Número de contrato: D0P-REH-MUN-UD-C
Obra: SEXTA ETAPA EN LA C RUCC 
DE LA UNIDAD DEPORTIVA 
251 ESQ. JOSEFA ORTIZ DE 
MÜNICfPfO DE GUADALAJA 
Duración: 90 días, 

ES MARCIALES •rcDAM" DENTRO 
", UBICADA EN RIVAS GUILLEN # 

DE LA ZONA 5 OLIMPICA, EN 
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Servicios en Diseño y Construcción de Inmuebles de 
s 11,498,882.64 

ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

Occidente, S.A. de C.V. factible para el Municipio 

Construcciones Roiter, S.A. de C.V. s 11,592,035.97 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Grupo V y CG, S.A. de C.V. s 11,615,230.19 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

ETC Ingeniería, S.A. de C.V. s 11,731,321.16 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Proyección Integral Zure, S.A. de C.V. s 11,789,942.77 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

Estudios Sistemas y Construcciones, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Infraestructura Global Kube, S.A. de C.V. Carta Disculpa 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Servicios en Diseño y Construcción de 
Inmuebles de Occidente, S.A. de C.V., con un importe de $11,498,882.64 
PROGRAMA DE DESAZOLVÉ Y PREVENCIÓN DE INUNDACIONES 
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30) Tipo: INSTALACIONES HIDROSANITARIAS
Número de contrato: DOP-IHS-MUN-DZV-CSS-093-24
Obra: TRABAJOS DE LIMPIEZA, DESAZOLVE Y MANTENIMIENTO EN A) EL CANAL NUEVA ESPAÑA,
B) VASO REGULADOR BALCONES DEL CUATRO Y C) CANAL FOVISSSTE- ESTADIO, UBICADOS EN
A) LATERAL DE AV. COLON ENTRE FRANCISCO OSORNIO Y SECOYA EN LA COL. EL CARMEN, B)
AV. JESÚS REYES HEROLES Y RAFAEL MOLINA EN LA COL. BALCONES DEL CUATRO, EN LA
ZONA 7 CRUZ DEL SUR, Y C) DE AV. NORMALISTAS A CALZ. INDEPENDENCIA EN LA COL.
FOVISSSTE ESTADIO DE LA ZONA 3 HUENTITAN, EN EL MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO.
Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

Proyectos y Servicios Constructivos 2 Torres, S.A. de 
s 6,990,049.80 

ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

c.v. factible para el Municipio 

José de Jesús Fa rías Romero s 7,165,454.56 ACEPTADA y solvente 

Construmn, S.A. de C.V. Rechazada 

Facility Services Depot, S.A. de C.V. Rechazada 

Obras y Servicios Fortem, S.A. de C.V. Rechazada 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se determina se emita el fallo a favor de la empresa Proyectos y Servicios Constructivos 2 
Torres, S.A. de C.V., con un importe de$ 6,990,049.80 
PROGRAMA DE RESTAURACION Y MANTENIMIENTO DE BIENES CULTURALES 

31) Tipo: RESTAURACIÓN
Número de contrato: DOP-RES-MUN-CUL-
Obra: TRABAJOS DE REHABILITACIÓ GRAL DEL MURAL Y MURO, A UN 
COSTADO DE LA PIEZA ICÓN

�

A SO ENTE PEATONAL DE LA NORMAL, 
UBICACIÓN EN AV. ALCALD Y OL. MIRAFLORES DE LA ZO 
CENTRO, EN E UNICIPIO D GUr.»:n·u·-"'• 

, e 24 
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Duración: 90 días, Anticipo: 30% 

1 Construarenda, S.A. de C.V. $ 1,303,027.90 
ACEPTADA y ganadora por ser económicamente la más 

factible para el Municipio 

2 Nebai Construcciones, S.A. de C.V. $ 1,318,760.88 ACEPTADA y solvente 

3 Proyectos y Construcciones Bela, S.A. de C.V. $ 1,430,839.05 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

4 Urbanización y Construcción Avanzada, S.A. de C.V. $ 1,459,998.86 RECHAZADA conforme al Dictamen/ Rebasa P.B. 

5 Grupo Constructor Constraulica, S.A. de C.V. $ 1,480,048.72 RECHAZADA conforme al Dictamen / Rebasa P .B. 

Con base en la evaluación binaria y a la evaluación por tasación aritmética que se presenta en el dictamen, la 
empresa que reúnen todas las condiciones y la propuesta económicamente solvente más baja para el 
municipio, se detem1ina se emita el fallo a favor de la empresa Construarenda, S.A. de C.V., con un importe de 
$1,303,027.90 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar toma la palabra - bajo este orden de ideas, estaríamos 
solicitando a ustedes permiso para emitir el fallo, con las anotaciones de que los procesos 104-24, 109-24 y 
080-24, se declararían desiertos, se somete a votación de estos treinta y un procedimientos del punto 4.
Informe de procedimientos para contratación de obras propuestas por Concurso Simplificado Sumario (CSS)
para emitir sus fallos respectivos, con Recurso Municipal 2024 y Recurso Municipal 2024 (Ramo 33 / FAIS
2024), con un importe total final de $ 138,534,425.94, se contratarán bajo el fundamento de la Ley de Obra
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, anotando también que debemos hacer los cambios de
dictámenes y cambio de fallos, para estos tres procedimientos que se están declarando desiertos. _/1 
El Lic. Jaime Eduardo Reyes Robles observa - en el tema de los dictámenes, los que nos circularon para esta 7 � / 
sesión, traen la fecha de firma del contrato para el 19 de abril, solo para que los actualicen. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar comenta - si claro, se tendrán que actualizar, se harán los 
cambios de dictámenes y de fallos, relativo al termino del cambio de la sesión, y específicamente a esos tres, 
de los cuales se estarían declarando desiertos, entonces, les preguntaría si alguien tuviera alguna duda o 
aclaración; no habiendo más comentarios, les pido lo expresen, los que estén por la afirmativa por emitir el fallo, 
favor de manifestarlo levantando su mano. 

- Queda aprobado por unanimidad - se autorizan para emitir su fallo y para su contratación respectiva.

En ese mismo orden de ideas pasaríamos al siguiente punto de acuerdo. 

Punto 5. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcáza 
modificaciones a autorizaciones anteriores, de la 

·nuamos con el punto 5. Informe de

CONTIUITO ORIGINAL en 5eskln 06/ZfllA DICE: 
-·--,---�-

1 PAVIMENTACIÓN =�::!�2�
-

=�
u

!�"!!�L�::����
N

:���r.:: 
LA :�e:�� 144 día, Consorcio lconstructora, S.A. de C v. $ 

MODIFICACIÓH PAllA SU CONTIIAT-'CIÓN 

OBRAS COMPLE 

1 PAVIMENTACIÓN OOP.PAV-MUN- 'BANQUETAS EN 
CON-U0-053-24 ,DESDE AV. PABL 

MINERVA, EN El 

A3 Ideas Constnlctlvas, S. de R.L 
de C.V. 

S4,000.06S,41 
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El Arq. Jorge Cardona Avalos agrega - se presenta una carta de justificación por el primer lugar y se elabora 
un nuevo dictamen para que se le sea pasado el fallo al segundo lugar. 
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar comenta - en ese contexto, de la empresa, recibimos una 
correspondencia el día 22 de marzo de 2024 de parte de Consorcio !constructora, S.A. de C.V., donde el cual 
manifiesta de que en función de que durante el procedimiento del concurso, de esta licitación pública 053-24, 
también tuvo algunos procedimientos privados, en los cuales también resulto ganador, así lo manifiesta y esta 
solicitando el no ejecutar la obra, entonces al nosotros tomar nota de que ellos están impedidos, por las razones 
que manifiestan de no realizar la obra, de acuerdo al reglamento estaríamos prácticamente dándole la obra, al 
siguiente lugar solvente, que en este caso es a A3 Ideas Constructivas, S. de R.L. de C.V. con un monto que si 
cambia un poco, porque es de acuerdo a las propuestas de la licitación pública es de un monto de 
$56,153,598.28, este punto se presenta solo de carácter informativo y en el mismo orden de ideas pasaríamos 
al siguiente punto de acuerdo. 
El Arq. Jorge Cardona Avalos comenta - aclaro que el punto 5. lnfonne de modificaciones a autorizaciones 
anteriores, se pasará a firma de todos los miembros como conocimiento del mismo. 
- Se rubrica el punto como informativo -
La Mtra. Karina Anaid Hermosillo Ramírez pregunta - ¿esta empresa también era solvente?
El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar responde - sí, es el siguiente más bajo solvente.
El Arq. Jorge Cardona Avalos comenta - quedaran asentadas en el acta, todas las observaciones que acaban 
de hacer mención y detendremos los tres procesos que se declararon desiertos. 

... 

Punto 6. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - continuamos con el punto 6. Informe del inicio de 
procedimientos para contratación e ingresar al POA-2024, de la forma siguiente: 
PROGRAMA DE PROYECTOS DIF GUADALAJARA 

REHABILITACIÓN DEL CENTRO DE ASISTENCIA INFANTIL COMUNITARIO "CAJC VILLA 

1 DOP-REH-MUN-DIF--112-24 
GUERRERO', UBICADO EN AV JESÚS REYES HEROLES ENTRE LAS CALLES ISLA HEBRIDAS E 
ISLA TOY EN LA COL. VILLA GUERRERO DE LA ZONA 7 CRUZ DEL SUR, EN EL MUNICIPIO DE 
GUADALAJARA, JALISCO. 

REHABILITACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Nº2 (COI 2), UBICADO EN LA CALLE 
2 DOP-REH-MUN-DIF--113-24 ISLA HÉBRIDAS # 3843 EN LA COL. VILLA GUERRERO DE LA ZONA 7 CRUZ DEL SUR, EN EL 

MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO. 
- -

PROGRAMA DE EQUIPAMIENTO MUNICIPAL 

REHABILITACIÓN DE OFICIN N LA DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y 
3 DOP-REH-MUN-EQP--114-24 TRANSPORTE, UBICADA EN LA ,jjjj:olJHl:t¡::::e,/N ESQ. MIRAFLORES, EN_ LA GOL. 

MEZQUITÁN COUNTRY DE LA z·.,.__..,...,,a,;:is�,- EL MUNICIPIO DE GUADAL.AJARA, JALISCO. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar omenta - estamos proponiendo estos tres nuevos 
procedimientos que serán añadidos al POA-2024, por lo ue, si están de acuerdo, solicitarla su voto, les 
pregunto a los miembros de este Comité y si tienen a • n que podamos iniciar el proceso de contratación de 
estos nuevos procedimientos, les pediría lo expres evantando su ma o, los que estén por la afimlativa,

CJQ 
de manifestarfo. • • • 

1 
- Queda aprobado por ayoría - se a orizan para su inicio d roceso de contratación.
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Punto 7. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar continua - pasamos a este el último punto 7. Asuntos Varios, 
preguntando por si alguien tuviera un tema que quisiera tratar, sugerir o manifestar en esta mesa. 

Yo informarles, que prácticamente estamos al cierre de lo que es el presupuesto a ejercer de este 2024, con 
algunos procedimientos que estén en proceso solamente y las reposiciones que tenemos que hacer de los que 
comentamos, también explicarles que ya con estos, prácticamente estamos cerrando las calles sin tierra en 
Guadalajara, las que faltaban estaban en licitación, vamos a tener el fallo hoy y otras estarán también ya en 
licitación de vuelta, para poder estar ya erradicando las calles sin tierra aquí en Guadalajara, eso también es 
muy bueno, porque históricamente había una promesa de varios Presidentes Municipales y se está logramos 
concretar en esta administración. 

Punto 7. 

El Mtro. Francisco José Ontiveros Balcázar - Presidente del Comité Municipal Mixto de Obra Pública, toma la 
palabra - Al no tener más comentarios, ni asuntos varios por tratar en esta reunión, se da por clausurada esta 
sesión extraordinaria 08/2024, siendo las 11 :52 horas de este martes 23 de abril, agradeciendo a todos los 
presentes por su participación que tienen para el desarrollo de esta reunión. 

NOTA ACLARATORIA: Por motivos de acústica, se llevó a la transcripción del acta al mejor término de (j 
entendimiento, usando todos los medios disponibles para realizarlo. 

Asimismo, a través de la presente se aclara que, dicha acción se realiza sin dolo u omisión, asimismo se 
informa que no ha sido añadido o restado comentarios, de ninguno de los participantes de esta sesión. 
Asentando en la misma los acuerdos tomados por la mayoría, sin cambios en los mismos. Todo esto� 
fundamentado en el Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la 
misma del Municipio de Guadalajara, en su Capítulo IV - Comité Municipal Mixto de Obra Pública, en el articulo 
21 fracción 11. Asentar sus acuerdos en actas, así como la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, en su CAPITULO 111 - Del Comité Mixto de Obra Pública, en el artículo 57. Comité Mixto de Obra 
Pública - Atribuciones; en la fracción VI. Autorizar con su firma las actas de las sesiones. 

Por último, se establece que la presente nota, tiene la finalidad de atender las inquietudes expresadas por 
algunos miembros del comité en la sesión del dla 11 de enero de 2024 

Leida la presente acta de la Sesión Extraordinaria 8/2024 y��miffi5!s de su contenido y alcance legales, la 
firman y ratifican los que en ella intervin· ron y quisieron n'-"""'"'n onformidad con los artículos 21 fracción II y 
23 fracción 111, del Reglamento de Con tación y Eje n de I Obra Pública y Servicios relacionados con la 
misma del Municipio de Guadalajara, J I co. Hoy 02 de may e 2024, en la ciudad de Guadalajara, Jalisco. 
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Presidente del Comité 

Contralora Ciudadana 

Suplente 1 - Lic. Claudia Patricia Arteaga Arróniz/ 
Suplente 2 - Lic. Jaime Eduardo R s Robles / 

Arq. Lalla Pérez Ochoa 
Representante del Colegio de Arquitectos del Estado de Jalisco A.C 

Mtro. Luis García Sotelo 
Tesorero Municipal 

Mtro. Luis Clsneros Quirarte 
Regidor que preside la Comisión de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo 
Urbano y Movilidad. 

Suplente 1 - Regidor Jeannette Velázquez Sedano 
Suplente 2 - Regidor Salvador Hemández Navarro 

Mtra. Patricia Guadalupe Campos Alfaro 
Regidora que preside la Comisión de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal 

Suplente 1 -Regidor Rafael Barrios Dávila 
Suplente 2 -Regidor 

Arq. Miguel Zárate Hernández. 
Coordinadora de Gestión Integral de la Ciudad \. 

e. ,---:2 -?:> <=>:) �
Suplente 1 - Arq. Johnatan Alfonso Hemández León 
Suplente 2 - Arq. Mónica Romo Espinoza 

lng. Juan Manuel Cháve Ochoa 

Suplente 1 -
Suplente 2 - U 

cana de la Industria de la Construcción 

lng. David Contreras Rodríguez 
Presidente del Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas del Estado de 
Jalisco A.C. 

Suplente 1: lng. Jorge Ortiz Ramlrez 
Suplente 2: 

Suplente 1 - Arq. Ricardo Alcacer Vallarta 
Suplente 2 - lng. Femando Gómez González 

lng. Luis Enrique Barboza Niño 
Representante del Cole • de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco A.C 

Supl
,,. 

.,�_,., e r Hugo Rodrlguez Ramos 
Suplente 2 - lng. Fe ando Javier Martínez Parrilla 

Director de Obras Públicas y Secretario T nico del Comité Mumcipal Mixto 
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